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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1995_3: Supervisar la confección y el mantenimiento de velas y 

elementos textiles auxiliares de embarcaciones deportivas y de 
recreo” 

 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC1995_3: Supervisar la confección y el mantenimiento de 
velas y elementos textiles auxiliares de embarcaciones deportivas y de recreo”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
1: Supervisar la zona de trabajo y equipamiento de la embarcación 
deportiva y de recreo para el mantenimiento de velas y de 
elementos textiles auxiliares, verificando la disposición y 
colocación de las protecciones, la limpieza y la organización de 
cubierta. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Verificar la zona de trabajo, garantizando la ausencia de obstáculos, 
limpieza de la cubierta y, señalando los accesos a la embarcación deportiva y 
de recreo. 
 

    

 
1.2: Supervisar la selección, preparación y transporte de equipos (termo 
soldadora, máquina de coser, entre otros), herramientas (cortadores, 
centradores, entre otros) y materiales (repuestos, accesorios, medios de 
comunicación, equipos de protección personal, de la embarcación, entre otros), 
garantizando el embalaje, la identificación por código y estabilidad del elemento. 
 

    

 
1.3: Comprobar los andamiajes, escaleras y pasarelas, verificando el estado, 
posición y su soportación. 
 

    

 
1.4: Verificar las estructuras y coberturas de protección de la zona a reparar, 
comprobando que han sido colocadas en su alojamiento para evitar daños a 
barcos colindantes. 
 

    

 
1.5: Verificar la protección de las zonas adyacentes al lugar de trabajo, 
asegurando su protección atendiendo a la naturaleza del material a preservar, 
para que no se produzcan daños o desperfectos. 
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1: Supervisar la zona de trabajo y equipamiento de la embarcación 
deportiva y de recreo para el mantenimiento de velas y de 
elementos textiles auxiliares, verificando la disposición y 
colocación de las protecciones, la limpieza y la organización de 
cubierta. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.6: Planificar los trabajos de preparación de la embarcación deportiva y de 
recreo, organizando las fases del proceso y, especificando los aspectos críticos 
a tener en cuenta (accesos, materiales, señalización, entre otros). 
 

    

 
1.7: Comprobar las instalaciones auxiliares (toma de agua, toma de luz, toma 
de fuerza, entre otras) con el varadero o club náutico, aseverando el suministro. 
 

    

 
1.8: Verificar las variables meteorológicas en la zona de operaciones, 
garantizando la ejecución de los trabajos en condiciones de seguridad. 
 

    

 
 

 
2: Supervisar las operaciones de desaparejado de velas y 
elementos textiles auxiliares para aseverar la estabilidad de la 
embarcación deportiva y de recreo, arriando velas, comprobando 
la fijación y tensión al mástil, verificando las medidas de confección 
de las telas a reparar o confeccionar y, garantizando las exigencias 
del cliente. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Comprobar las peticiones del cliente relativas a velería (dimensiones, 
formas de paños, colores, entre otros), verificando la viabilidad del 
mantenimiento o confección y, asegurando su cumplimiento. 
 

    

 
2.2: Elaborar la planificación de los trabajos, estudiando las necesidades de 
servicio e información de las fases del proceso y, especificando los aspectos 
críticos a tener en cuenta (medidas, costuras nuevas, entre otros). 
 

    

 
2.3: Supervisar el desmontaje y arriado de las velas y elementos textiles 
auxiliares, garantizando el estado de la instalación, verificando las fijaciones, 
tensiones de los cabos y elementos de soportación (andamios, escaleras, entre 
otros) y, respetando las etapas de desarmado: desmontar protecciones, aclarar 
nudos, arriar el velamen, recoger velas entre otros según aplicación. 
 

    

 
2.4: Supervisar las medidas tomadas para adaptar o confeccionar de velas o 
nuevos elementos textiles auxiliares, verificando sus valores (dimensiones, 
gramaje, ollaos, entre otros) y, comprobando su conveniencia a la instalación. 
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3: Verificar daños o deformaciones en velas y elementos textiles 
auxiliares en embarcaciones deportivas y de recreo, para 
determinar las causas que los producen, comprobando el estado 
de las telas, de las costuras y pliegues y, garantizando su 
rendimiento vélico. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Verificar las velas y elementos textiles auxiliares, comprobando daños, 
deformaciones o disfunciones (estado, desgaste, arrugas, descosidos, entre 
otros), valorando las diferentes reparaciones posibles para devolver el estado 
original y funcional del velamen. 
 

    

 
3.2: Comparar los daños, deformaciones o disfunciones transmitidos por el 
cliente con los verificados en el taller, asegurando su fidelidad, informando al 
cliente en caso de ser distintos. 
 

    

 
3.3: Comprobar la vela o elemento textil auxiliar en inspección visual, verificando 
el tipo de material, tamaño, estructura de paños y gramaje. 
 

    

 
3.4: Verificar los resultados de la inspección inicial de la vela o elemento textil 
auxiliar, valorando el alcance de la avería y sus causas, planificando las 
operaciones de reparación y, registrando la el informe de diagnóstico en el 
idioma de aplicación: inglés o francés. 
 

    

 
3.5: Evaluar las alternativas de reparación, atendiendo al tiempo de servicio, 
calidad de acabado y, asegurando las condiciones de navegabilidad. 
 

    

 
3.6: Comprobar las costuras, uniones y refuerzos, atendiendo a su estado de 
conservación y, garantizando la fijación entre las partes de unión. 
 

    

 
3.7: Transmitir las causas de los daños (sobreesfuerzos, rozamiento con 
elementos de la jarcia, entre otros) al cliente, indicando las medidas a tomar 
para prevenirlos. 
 

    

 
 



 
 

 

 
 
 

 

 

 
 

 
 
UC1995_3 - Actualizado o Publicado  - Hoja 5 de 6 

 
4: Supervisar las operaciones de reparación y confección de velas 
y elementos textiles auxiliares en embarcaciones deportivas y de 
recreo, para restituir su operatividad, atendiendo a los resultados 
del diagnóstico, demanda del cliente, estándares de diseño y, los 
recursos humanos y materiales disponibles. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
4.1: Verificar los estándares de diseño (medidas, formas, cortes, ollaos, 
soportes, entre otros) de la vela y elementos textiles auxiliares a reparar o 
fabricar, interpretando las características funcionales para preparar la futura 
reparación o confección. 
 

    

 
4.2: Determinar las técnicas (cosido, pegado, soldado, entre otros) y materiales 
a utilizar (número, anchura y tipo de costuras, tipo de tejidos, número y cantidad 
de refuerzos, dimensiones de complementos, entre otros), atendiendo a las 
peticiones del cliente, a los resultados del diagnóstico y, garantizando las 
prescripciones técnicas del fabricante. 
 

    

 
4.3: Comprobar el perfil de la vela en 2D (curvaturas de grátil, pujamen y 
baluma), consultando la información técnica del diseño y las aportaciones del 
cliente o armador y, parametrizando el modelo acabado con el software del 
fabricante. 
 

    

 
4.4: Verificar los valores de las curvaturas y solapes de los paños de la vela, 
garantizando la coincidencia con los del diseño del fabricante. 
 

    

 
4.5: Seleccionar los materiales de accesorios de la vela, considerando su 
gramaje y naturaleza, verificando su adaptación a los estándares del diseño. 
 

    

 
4.6: Verificar las velas y elementos textiles auxiliares reparados o 
confeccionados, comprobando la forma, gramaje y posición de los ollaos, 
garantizando la funcionalidad del sistema. 
 

    

 
 

 
5: Supervisar el montaje de la velas y elementos textiles auxiliares 
en embarcaciones deportivas y de recreo, para verificar la 
adaptación al aparejo, comprobando las fijaciones, soportes y 
tensiones de los cabos, respondiendo a las exigencias del cliente y 
comprobando rumbos, rendimiento y operatividad. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
5.1: Comprobar las medidas del velamen reparado o nuevo, verificando el 
cumplimiento las medidas, anclajes y configuración del diseño para garantizar 
su posición y funcionamiento. 
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5: Supervisar el montaje de la velas y elementos textiles auxiliares 
en embarcaciones deportivas y de recreo, para verificar la 
adaptación al aparejo, comprobando las fijaciones, soportes y 
tensiones de los cabos, respondiendo a las exigencias del cliente y 
comprobando rumbos, rendimiento y operatividad. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
5.2: Verificar el armado de la vela, comprobando el estado de limpieza, 
supervisando el montaje y anclaje y, garantizando la posición de los matafiones. 
 

    

 
5.3: Supervisar el izado y trimado de las velas, comprobando los parámetros de 
configuración (posición del cortavientos, tensiones, twist, entre otros), 
verificando la coincidencia entre la instalación y la descripción técnica del 
armador o fabricante, para adaptar el velamen a las exigencias de navegación. 
 

    

 
5.4: Comprobar las condiciones meteorológicas y la dirección del viento, 
verificando el cumplimiento de las exigencias (temperatura, precipitaciones, 
humedad, entre otros) en el izado de velas en el amarre. 
 

    

 
5.5: Evaluar el rendimiento dinámico de las velas en diferentes condiciones de 
viento aparente, garantizando el cumplimiento de funcionamiento y trabajo 
exigible por el cliente, armador o fabricante. 
 

    

 
5.6: Comprobar los elementos textiles auxiliares, garantizando la posición, 
acabado y fijación al elemento que conforman para aseverar las exigencias de 
diseño, de cliente o armador. 
 

    

 
 
 


